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9 RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE LA SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA CONTEMPLADA 

La alternativa propuesta, al igual que el planeamiento vigente, permite poner en uso un suelo urbano 
incluido en la trama urbana de Derio, que cuenta con buenas características para radicar diversas 
actividades económicas, posibilitado la reutilización de parcelas previamente urbanizadas y 
artificializadas. 

En particular, desde el punto de vista ambiental, el ámbito no cuenta con valores ambientales de 
elevado interés que puedan verse afectados. Los suelos del ámbito están previamente urbanizados, con 
nulo valor agronómico, y la única vegetación existente corresponde con parches de vegetación 
ornamental (básicamente setos o árboles ornamentales) en pequeños jardines y alcorques, localizados 
en las aceras o en las fachadas delanteras de las empresas existentes. El río Asua, que limita el ámbito 
por el norte, se encuentra canalizado, y cuenta con abundante vegetación riparia arbustiva y arbórea, 
que en ningún caso se verá afectada por las posibles modificaciones de uso de las parcelas del ámbito. 
El ámbito no es susceptible a riesgos ambientales significativos, salvo la existencia de una zona 
inundable por avenidas correspondientes a los periodos de 100 y 500 años, así como la existencia de 
parcelas inventariadas como emplazamientos que soportan o han soportado actividades o instalaciones 
potencialmente contaminantes. 

Cabe destacar que el polígono Ugaldeguren I forma parte de la trama industrial que se extiende en 
terrenos municipales de Derio y Zamudio.  Su desarrollo se apoya en infraestructuras, redes y servicios 
públicos generales existentes, por lo que el desarrollo de la propuesta favorece el incremento de uso 
de estas infraestructuras, redes y servicios, y con ello se optimiza y racionaliza su rendimiento 
económico. 

Teniendo en cuenta la reducida entidad de las modificaciones propuestas frente al planteamiento 
vigente, no se considera una variación significativa en el consumo de recursos e incremento de los 
efectos del cambio climático durante la fase de explotación. 

La diferencia principal se debería a que la alternativa propuesta posibilita el desarrollo de nuevos 
equipamientos deportivos, junto a actividades comerciales y hosteleras vinculadas, o la ejecución de 
aparcamientos para vehículos, lo que en ambos casos implicaría un incremento de usuarios del área 
(movilidad inducida) que sustituiría en parte a los usuarios de los usos de actividades económicas 
existentes en la actualidad y que pudieran ser sustituidos. Sin embargo, debido a que el número de 
instalaciones deportivas, comercios o aparcamientos que puedan radicarse en el polígono será limitado 
y la proximidad del ámbito al núcleo residencial de Derio, no se considera que se genere un impacto de 
magnitud elevada.  

En definitiva, se considera que la alternativa adoptada responde de manera adecuada a las necesidades 
del ámbito y la localidad de Derio. Ofrece una mejor respuesta al incremento de la demanda de 
equipamientos deportivos en el municipio, y se mantiene la ocupación en planta del volumen 
edificatorio global del polígono, mejorando así la mezcla de usos y el disfrute del mismo. 


	Modificacion Plan Parcial Ugaldeguren I_DAE_Memoria.pdf
	1 INTRODUCCIÓN
	2 OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA PLANIFICACIÓN
	2.1 ANTECEDENTES
	2.2 OBJETIVOS Y CRITERIOS

	3 ALCANCE Y CONTENIDO DE LA PLANIFICACIÓN Y ALTERNATIVAS
	3.1 DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DEL PLAN
	3.2 ALTERNATIVAS ANALIZADAS
	3.2.1 Alternativa “cero”
	3.2.2 Alternativas de ordenación
	3.2.3 Valoración de las alternativas


	4 DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN
	4.1 TRAMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL
	4.2 DESARROLLO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL

	5 CARACTERIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN EL ÁMBITO TERRITORIAL AFECTADO POR EL PLAN
	5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL
	5.2 CLIMA0F
	5.3 CALIDAD DEL AIRE1F
	5.4 OROGRAFÍA Y PENDIENTES
	5.5 GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA
	5.6 EDAFOLOGÍA Y CAPACIDAD AGROLÓGICA
	5.7 HIDROLOGÍA
	5.7.1 Red hidrográfica
	5.7.2 Calidad de las aguas superficiales3F 4F
	5.7.3 Registro de Zonas Protegidas (Plan Hidrológico de la Demarcación del Cantábrico Oriental)5F

	5.8 HIDROGEOLOGÍA6F 7F
	5.9 VEGETACIÓN Y USOS DEL SUELO
	5.10 FAUNA
	5.11 ÁREAS DE INTERÉS NATURALÍSTICO Y ESPACIOS PROTEGIDOS
	5.12 CORREDORES ECOLÓGICOS E INFRAESTRUCTURA VERDE
	5.13 MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
	5.14 PAISAJE
	5.15 PATRIMONIO CULTURAL
	5.16 RIESGOS AMBIENTALES
	5.16.1 Riesgo de erosión
	5.16.2 Suelos potencialmente contaminados
	5.16.3 Inundabilidad
	5.16.4 Vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos
	5.16.5 Riesgo sísmico
	5.16.6 Riesgo de incendio
	5.16.7 Riesgo tecnológico
	5.16.7.1 SEVESO III
	5.16.7.2 Transporte de mercancías peligrosas

	5.16.8 Ruido ambiental
	5.16.9 Cambio climático

	5.17 SOCIOECONOMÍA
	5.18 MOVILIDAD
	5.18.1 Accesibilidad
	5.18.2 Movilidad16F

	5.19 ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO
	5.20 RESIDUOS
	5.21 CONSUMO ENERGÉTICO

	6 EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN
	6.1 OCUPACIÓN DE SUELO (FASE DE OBRAS Y EXPLOTACIÓN)
	6.2 AFECCIÓN A LAS AGUAS SUPERFICIALES (FASE DE OBRAS Y EXPLOTACIÓN)
	6.3 AFECCIÓN A LA VEGETACIÓN (FASE DE OBRAS)
	6.4 AFECCIÓN A LA FAUNA
	6.5 AFECCIÓN A LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS
	6.6 AFECCIÓN SOBRE EL PAISAJE (FASE DE OBRAS Y EXPLOTACIÓN)
	6.7 Riesgo de afección por presencia de suelos potencialmente contaminados
	6.8 RIESGO DE INUNDABILIDAD
	6.9 RUIDO Y CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA (FASE DE OBRAS)
	6.10 RUIDO (FASE DE EXPLOTACIÓN)
	6.11 GENERACIÓN DE RESIDUOS Y EXCEDENTES Y EXCAVACIÓN (FASE DE OBRAS)
	6.12 GENERACIÓN DE RESIDUOS Y CONSUMO DE RECURSOS (FASE DE EXPLOTACIÓN)
	6.13 CAMBIO CLIMÁTICO

	7 DETERMINACIONES DE PLANES SECTORIALES Y TERRITORIALES
	7.1 DIRECTRICES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL
	7.2 PLAN TERRITORIAL PARCIAL DEL AREA FUNCIONAL DE bilbao metropolitano
	7.3 PLANES SECTORIALES
	7.3.1 PTS de la Red Ferroviaria en la CAPV
	7.3.2 PTS de Ordenación de márgenes de los ríos y arroyos de la CAPV
	7.3.3 PTS Agroforestal de la CAPV
	7.3.4 PTS de Zonas Húmedas de la CAPV21F

	7.4 OTROS PLANES Y PROGRAMAS
	7.4.1 Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental
	7.4.2 IV Programa marco Ambiental 2020 del País Vasco
	7.4.3 Protección, gestión y ordenación del paisaje en la ordenación del territorio de la CAPV


	8 MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA
	9 RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE LA SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA CONTEMPLADA
	10 PROPUESTA DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL CAMBIO CLIMÁTICO
	10.1 Solicitud de informes a órganos competentes
	10.2 RECOMENDACIONES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE DESARROLLO
	10.3 RECOMENDACIONES PARA LA FASE DE EJECUCIÓN

	11 MEDIDAS PROPUESTAS PARA EL SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN




